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JuanjuÍ, 11 de diciembre de 2020

Er ALcALDE DE r-A MUN¡CIpALIDAD pRovtNCtAL DE MARtscAL cÁceRes:unn¡uí eur
SUSCRIBE;

VISTO:

El lnforme N' 111-2020-5GRH-MPMCJ, de fecha 2 de diciembre del 2020, emitido por la
Subgerencia de Recursos Humanos, y el Proveído de Gerencia Municipal N'3747 inserto en el

informe Legai N' 20b-2ü2ú-MPMC-iiútul'¡RC, rje fecha i0 de d¡c¡embre ¡iei 2i¡2ú, em¡t¡cjo ia

Oficína de Asesoría Legal, y;

CONSIDERANDO:

Que, los Gobiernos Locales gozan de Autonomía Polítíca, Económica y Administrativa en
los asuntos de su competencia, conforme lo establece el Artículo 194'de la Constitución Polít¡ca,

IlluulllLduu PUt td Lsy ur rd ncrulllla \-út¡sLiaua¡o-¿i a{- ¿ r'i-riiij, cúficúiú¿ite cüit üi Áñiaii¡u ¡i üe¡

Título Preliminar de la Ley N' 27972, Ley Orgánica de Municipalidades;

Que, el segundo párrafo del Artículo ll del Título Preliminar de la Ley Orgánica de
Municipalidades, Ley N' 27972, establece que los gobiernos locales gozan de autonomía política,
económica y administrativa en los asuntos de su competencia. La autonomía que la constitución
Política del Perú establece para las Municioalidades, radica en la facultad de eiercer actos deo

B erno, administratívos y de adminístración con sujeción al ordenamiento jurídico;

Que, el Decreto Supremo Ne 018-2008-JUS de fecha 05 de d¡ciembre de 2OO& que

aprueba el Texto Único Ordenando de la Ley Ne 26979 - Ley de Procedimiento de Ejecución
Coact¡va, indica en el Artículo 79 numeral 7.1) que: "La designación del Ejecutor como la del
Auxiliar se efectuará med¡ante concurso público de méritos." Asimismo, el numeral 7.2) estipula
quet Santo el Ejecutot como el Aüxllior ingresorón como fuíicionortos de ta Eíii¡dad a la üat
rzprcsenton y ejercerún su argo a tiempo comple@ y dedicoción exclusivo,;

Que, el artículo 1' de la Ley Ne 27204,Ley que precisa que el cargo de Ejecutor y Auxil¡ar
no es cargo de confianza, establece que el Ejecutor y Auxiliar Coactivo son funcionarios

rados o contratados, según el régimen laboral de la Entidad a la cual representan, y su
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d ac¡ón, en los términos señalados en el artículo 7' de la Ley Ne 26979, no implica que dichos
carsos sean de confianza

Que, el T.U.O de Ley del Proced¡miento Administrativo General Ley No 27444, aprobado
con Decreto Supremo Ne 004-2019-JUS establece en su numeral 17.1 del artículo 17e que la
autor¡dad podrá disponer en el mismo acto administrativo que tenga eficac¡a anticipada a su

emisión, sólo si fuera más favorable a los administrados, y siempre que no lesione derechos
fundamentales o intereses de buena fe legalmente protegidos a terceros y que existiera en la
fecha a la que pretenda retrotraerse la eficacia del acto el supuesto de hecho lustificativo para su

adopción;
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Que, respecto a las bases de contratación CAS, la Autoridad Nacional del Servicio Civil,

mediante iníorme Técnico ¡,¡^ 726-2019-SERV¡Ri CPGSC, de íecha 22 cie mayo cie 20i9, en su

primera conclusión señala que: "[os procesos de selección pom vinculor personol boio el régimen
.iei Decreto Legisiotivo ¡t" 7A57 no necesiion ser oproindos por el Concejo Municipol por
tmta¡se de uno mdalidod de vinculación inertstente en el ordendmiento ¡urídico peruono ol
momento de la entrodo en vigencia de lo LOM';

Que, con lnforme N'111-2020-SGRRHH la Subgerencia de Recursos Humanos da cuenta
que en virtud al Proceso de Selección CAS N'002-2020-MPMCJ se declaró ganadora a Ia Abogada

BRENDA SALLY CANDEI-A KOU, en el puesto de Ejecuto!" Coact¡vo de la Municipalidad P!.ovincial

de Mariscal Cáceres, correspondiendo emitir el Acto Adm¡nistrativo de designación;

Que, con lnforme Legal N'206-2020-MPMC-J/OAJ/lRC, defecha 10 de diciembre de 2020,
la Oficina de Asesoría Jurídica, a mérito de la pet¡c¡ón de opiníón legal para emisión del Acto
Adm¡nistrativo correspondiente para la designación de ejecutor coact¡vo expresa que, la solicitud
de designación se sustenta en los resultados del Proceso CAS N'02-2020-MPMC convocado para

Ia contratac¡ón administrativa cie servicios cje Ejecutor Ejecutivo. Al respecto la Subgerencia rie

Recursos Humaños Ínformo que en el proceso de selección se declaró ganador a la Abogada
BRENDA SALLY CANDETA KOU, en el puesto de Ejecutor Coactivo de la Municípalidad provincial

de Mariscal Cáceres, siendo que el área de Recursos Humanos solicita se de la viabilidad al

royecto de resolución, siendo además que, el Asesor Legal de la Entidad refiere que el Acto
dministrativo debe ser expedido con eficacia ant¡c¡pada al 01 de diciembre del presente año;

Oue, as¡m¡smo, la Oficina de Asesoría luríciica exoresa además que ai respecto_

corresponde traer a colación la posición técnica expresada por la Autoridad Nacional del 5ervicio
Civ¡l a través de su lnforme N'726-2019-SERVIR/GPGSC, expresa que los procesos de selección
para vincular personal bajo el régimen del Decreto Legislativo N' 1057 no necesitan ser aprobados
por el Concejo Municipal por tratarse de una modalidad de vinculación inex¡stente en el
ordenamiento jurídico peruano al momento de la entrada en vigencia de la Ley Orgánica de
Mun¡c¡palidades, careciendo de sentido involucrar al citado colegiado en la elaboración de bases

cada proceso;

Finalmente, estando a lo expuesto de conformidad con la Constitución política del perú y
en e las atribuciones conferídas en el numeral 6 del Artículo 20. de la Ley Orgánica de

lidades - Ley N' 27972;Muni
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SE RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO.- DESIGNAR con eficacia ant¡cipada al 1de diciembre del 2020, a la

Abog. BRENDA SALLY CANDELA KOU en el puesto de EJECUTORA COACTTVA DE t-A

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE MARTSCAL CÁC¡RES, bajo el Régimen de Contratación
Administrativa de servic¡os - cAS, quíen ejercerá sus funciones de acuerdo a las facultades que le
otorga la Ley específica de la mater¡a;

¡.FJíCUIO SEGUNDO.- ENCARGAR a !a Gerencia lr.4uniclpal, a !a Gerencia de
Admin¡stración Tributaria, Gerencia de Administración y F¡nanzas y a la subgerencia de Recursos
Humanos el cumplimiento de la presente Resolución;
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lRtíCulO f¡nctno.- NOTIFICAR la presente Resolución a las áreas pertinentes de la

Entidari para su conocimiento y íines cie Ley.

AEifCg!9!UAEi9.- ENCARGAR a la Secretaría General realizar las gestiones pert¡nentes

para lapublicación de la preseÍte resolución en el diario oficial demayor chculación de Ia región.

ARTICULo QUlNTo,- ENCARGAR a la oficina de Tecnología de la lnformación la

Publicación de la misma en la Página Oficial de la Municipalidad.

necfsrn¡se, coMUNfquEsE, cúrupusr v eRcnív¡se.
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